
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

.( II.I¡ ¿(1. SEPTUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LoGfsTIcA Y ABASTECIMIENToS

No 29-2023-MDCC

por lo expuesto, en apl¡cación de lo dispuesto en la Ley de Conrratac¡ones d€l kt¿do _
Ley No 30225 y su Reglamenb ¡probado por el D€creto Supremo No 344-2018-EF y en merib a l¿ f¿cult¿d ororgada en el
Decrelo de Alcaldf¡ Nro 0Ol-20'19-MDCC:

SE RESUELVE
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C€rro Color¿do, I I de agosro del 2023

VISTOS:

Requerimiento de Servic¡o N. 2891-2023-SCESp-GOpl-MDCC de l¿ Sub Gerencla de
Estudlos v Proyectos, remitido medlanE Pro\€ído No78l l -2023-coPl-MDcc, proveído N. 7754,2023-CAF-MDCC de ¡¡
Gerenci¡ de Adminiú¿ción y finan¡as, proveldo N"8452-2023-COPI-MDCC.

CONSIDERANDO

Que, de confornld¡d con lo dispuesto en el Articulo 194 de l¡ Consrltución polirica
del Peru y Anfculo ll del Tftulo Prellminar de la Ley 27972, Ley Orgán¡c¿ de Munlc¡p¡ dadejt l¡s Munlclp¿lld¡des son órg¿nos
d€ Goblerno Local que gozan de autonomf¿ polític¡, económica y admlnlstrat¡v¡ en tos asuntos de su compet€nc¡¡. L¿ autonomia
que l¿ Constitución est¿bl€ce p¡ra las Municlp¡lldades r¿dlc¡ en l¿ facult¡d de eiercer acros de goblerno, ¡dminlstrat¡vos y de
adm¡nistraclón, con suiec¡ón al ordenamlento lurldico.

Qüe, ¿l resp€€to debe tenerje en cuenb que elAnículo 4l del Reglamento de la Ley
de Contnt¿clones del Est¡do, aprobado por Decreo supremo No 344-2O|8-EF, estabtece que es requir¡to para convocar lo5
procedimlenros de selección estar Incluido en el pl¡n Anual de Contrat¿clones.

Que, el Anlculo ó del Regiamenb de la Ley de Con¡rat¡clones del Est¡do ¿Drobado
por D€creto supremo No 344'2018-Ef, €st¿blece que el Plan Anuál puede ser modlf¡cado en cu¿lquler momenro durante e¡ año
flscal p¡ra Inclulr o €xclulr contrat¡ciones; ¿slmlsmo indlca que es requldto pár¿ la convocatorl¡ de los procedimientos de selección,
salvo para la comp¡r¿clón de prec¡os, que estén Incluldos en el Plan Anual de Contrat¿clones, b¡io ranclón de Nulldad.

Que, medt¿nte el Requerlm¡ento de Servtc¡o No 2891-2021_ScESP-COp¡-MDCC de
la suB GERENCIA DE EsTuDlos Y PROYECTOS, remlt¡dq mediante Proveído No78l l -202f -coef -vóCt, fioveao fl.7754'2o23-GAF'l4Dcc de la Gerencia de Admlnlstr¡c¡ón y tlnanz¡sr iolictr¡ ta coNTMTACtóN DE iERVtc¡o DE
CONSULTORIA PARA ELABOMC¡ÓN DEt EXPEDIENTE TÉCNICó: "CREACIÓN O¡ LóiSiN,ViCIói rjg ¡Cü^
POTABTE Y ALCANTARILLADO EN tA ASOCIACIÓN PARQUE INDUSTRIAL PORVENIR AREQUIPA APIP^, SE¿ióR
II Y IV DEL DISTN,ITO DE CERRO COTORADO . PR.OVINCIA DE AREQUIPA. DEPARTAMENTO DE AREQUI¡A".

Qu€, la sub Gerenci¿ de Logfstic¿ y Abasteclml€nros sol¡clra t¡ d¡sponibllidao
presupuestari¡ a f¡n d€ complet¿r el€xpediente de contr¿tación ¿ l¿ Gerenc¡a de Planlfrcación, presupuesto y R¡(ionallzación con
fNFORME No I22I-2O23'MDCC-GAF SGLA, la Sub Gerencia d€ Presupuesro medianrc CEnT¡F|CAC|óN DE CRÉDITo
PRESUPUESTARIO N' 30'18 otoa¡ Dlsponlb¡lld¡d Presupuertal con tuente de tlnanctam¡ento Rubro l8 - canon sobre canon,
reg¿lías, renta de ¿duanas y p¡fttcipaciones, par¡ la coNTMTAclóN DE SERVlcto DE coNsuLToR¡A PARA
ELABOMCIÓN DEt EXPEDTENÍE TÉCNICOI 'CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACUA POTABLE Y
ALCANTARITTADO EN IA ASOCIACIÓN PARQUE INDUSTRIAL PORVENIR AREQUIPA.APIPA, SECTOR II Y IV DEL
DIsTRITO DE CERRO COLOMDO - PROVINCIA DE AREQUIPA- DEPARTAMENTO DE AREQUIPA".

eue, el D€creto de Alcaldla Nro O0l-2019-MDCC, de fecha 02 de enero de 2Ol9;
en su ¡nlculo quinto se delegó a la Subgerencl¿ de Loglstica y Abastecim¡entos la ¿utorizaclón med¡ante ¿crc r€solur¡vo, t¡
modlficaclón del Plan Anual de Conrrar¡cion€s.



Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"( und ,t.l \tl{{u " Anlculo Prlmero. - APROBAR la modlficación del Plan Anual de Contrauclones de r¿

Municfpalidad Dktrital de Ceno Color¿do p¿ra e¡ eiercicio presupuestrl correspondi€nte al año 2023, INCLUyENDO et
procedim¡en¡o de ielecclón qu€ se det¿ll¿n a continu¡clónl

Reglstftse, comunhu€se, ct¡mpl¡Je,

Anlculo Segundo. - Se dkpone su publ¡c¡ción de l¿ presenre Resolución en €l Slsrem¿
Electrónlco de Contr¿Uciones de¡ Est¿do.

Adculo Teñero. - Se dlspone enc¿rgar a le Oficlna de Tecnologlas de l¡ lnformación
l¿ publlcación de l¿ presente Resoluc¡ón en el Porul Instituclonal de l¿ P¿glna Web de l¡ Munlc¡p¿lid¡d Dbtrltel d€ Cerro Color¿do,
en merlto a la Resolución Mlnlsterl¿t Nc 035-2017-pCM,
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